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Número 138.—Martes 11 de Junio de 1929
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ART!CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Fue. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines o.ecfales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

.Un mes . • 5 Un mes. . . 	 6
Trimestre. • 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . 21 	 Seis meses . 	 28
Un año . 	 . . 40 	 Un ario. 50

PAGO ADEILAN'Ts.A.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Anticueo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d ;l'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
son arreglo a lo dispuesto en la_ regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y minicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRT1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boutrix, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anui.-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de ni'meros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 9 Junio 1929).

-1Deret-*-0 eurene, 	

Ministerio de la Gober-
nación

REAL ORDEN

Núm. 666

Excmo. Sr.: El artículo 40 del Es-
tatuto de Aguas minero-medicinales
de 25 de Abril de 1928 dispone que
los propietarios de los Balnearios
clasificados en el grupo B) que se in-
serta en el anexo correspondiente a
dicho Estatuto, están obligados a
contratar la asistencia facultativa de
los enfermos que acudan al Estable-
cimiento con un Médico que tenga
aprobadas las asignaturas de Hidro-
logía médica y Análisis químico. Sin
embargo, y a pesar de la circular de
la Dirección general de Sanidad de
24 de Abril último y de las excitacio-
nes hechas a los propietarios de di-

chos Establecimientos por la Asocia-
ción Nacional de la propiedad Bal-
nearia para que se provean en tiempo
hábil de la necesaria dirección facul-
tativa, son aún en muy reducido nú-
mero los propietarios que han hecho
la provisión reglamentaria de sus
plazas.

Y como no puede alegarse la ca-
rencia de facultativos que reunan las
condiciones que exige el Estatuto, ya
que de una parte son varios los Mé-
dicos que se han presentado en queja
ante este Ministerio manifestando
que no obstante acreditar tener apro-
badas las asignaturas de Hidrología
médica y Análisis químico y haber
solicitado su nombramiento de dis-
tintos propietarios de Establecimien-
tos del grupo B), les fueron rechaza-
dos sus ofrecimientos, y además la
Asociación Nacional de la propiedad
Balnearia ha hecho público, en circu-
lar dirigida a sus asociados en 1.° de
Mayo anterior, que se han dirigido a
la misma diversas peticiones de Mé-
dicos que reunen los mencionados re-
quisitos, con los que, a falta de ofer-
tas directas, pueden los propietarios
concertar sus nombramientos y con-
tratos sin que los dueños de los Bal-
nearios que aún no tienen provista la
plaza de Director Médico hayan he-
cho uso de unos y otros ofrecimientos
es bien patente el deseo de los referi-
dos propietarios de Barios de diferir
el cumplimiento del precepto estatuta-
rio que les obliga a proveer la direc-

cíón médica de los Establecimientos
en la forma señalada para llegar al
comienzo de la temporada oficial y,
ante la urgencia de la designación del
facultativo, proveer libremente en Mé-
dico de su confianza aunque no tenga
aprobadas las asignaturas de curso
obligatorio, el cargo de que se trata.

Y como tal proceder, sobre concul-
car abiertamente el Estatuto de Bal-
nearios, originaría, de prosperar, evi-
dentes perjuicios al régimen médico
sanitario de los establecimientos, y la
Administración debe anticiparse a
prevenirles y conjurarles para garan-
tizar el régimen normal de explota-
ción y la eficacia de los tratamientos
hidrominerales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo propuesto por la Direc-
ción general de Sanidad, se ha servi-
do disponer que para la temporada
balnearia actual en los Estableci-
mientos de aguas mineromedicinales
incluidos en el grupo B) del artículo
34 del Estatuto de 25 de Abril de 1928
se tengan en cuenta para el nombra-
miento de Médicos Directores y for-
malización de los contratos corres-
pondientes las reglas que se indican
a continuación:
t a Los propietarios de los Bal-

nearios del grupo B) o incongrúos de-
signarán libremente un Médico Direc-
tor que tenga aprobadas las asignatu-
ras de Análisis químico e Hidrología
Médica, comunicándolo a la Direc-
ción general de Sanidad y enviando

los contratos por triplicado quince
días antes del comienzo oficial de la
temporada. Sí llegado este plazo no
lo hubieran notificado, se designa-
rá libremente por dicho Alto Cen-
tro el Médico Director del Estableci-
miento.

Estos nombramientos hechos por
la Dirección general se entenderán
preferentemente a favor de Médicos
que acrediten tener aprobadas dichas
asignaturas, con prelación para los
que con este requisito justifiquen ha-
ber desempeñado interinamente la
Dirección del mismo u otro Estable-
cimiento balneario en este orden. De
no disponerse de Médicos con apro-
bación de Análisis químico e Hidro-
logía Médica, se nombrará a los que
hayan desempeñado direcciones inte-
rinas, bien sea la del Balneario que
trata de proveerse o la de otro cual-
quiera por el orden de preferencia en
que se enumeran.

Finalmente, a falta de facultativos
con las condiciones anteriores, la Di-
rección general designará libremente
un médico, siempre que se halle en
posesión del título correspondiente.

2.a Los Médicos que nombren los
propietarios de los Balnearios, con-
forme al párrafo primero de la re-
gla anterior, percibirán los emolu-
mentos y disfrutarán los derechos que
de común acuerdo estipulen en los
contratos que suscriban, siempre, na-
turalmente, con respecto para la fun-
ción directora y misión facultativa del
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Profesor, en orden a la regencia del
establecimiento.

Los Médicos designados por la Di-
rección general de Sanidad tendrán
derecho, como mínimo, a los emolu-
mentos promediados que la Dirección
médica del Balneario obtuvo en el úl-
timo trienio, siempre que excedan de
500 pesetas mensuales; de no alcan-
zar esta cifra, deberá serle abonada
la diferencia por el mismo Estableci-
miento. La liquidación de estas apor-
taciones se hará por las Administra-
ciones de los Balnearios en la prime-
ra decena del segundo mes de la
temporada oficial, lo que habrá de
justificarse ante las Inspecciones pro-
vinciales de Sanidad correspondien-
tes, y en el caso de incumplimiento,
les será impuesta a los dueños, arren-
datarios, o entidad que explote el
Balneario por los Gobernadores civi-
les multa de 500 a 1.000 pesetas, y en
caso de que no abonen al Médico
Director sus haberes en el plazo que
acuerde la Autoridad gubernativa, se
considerará como una reincidencia
en la falta que se trata de corregir, y
dará lugar a imposición por la Di-
rección general de Sanidad de una
multa de 1.000 a 5.000 pesetas, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 78
del Estatuto de Aguas mineromedi-
cinales, multas que se harán efectivas
si fuera pi eciso por la vía de apremio,
siguiendo los trámites reglamenta-
rios.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid, 5
de junio de 1929.

P. D.,

EMILIO VELLANDO
Señor Director general de Sanidad.

e•-n	

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

Núm. 198

Ilmo. Sr.: El Real decreto número
1.180 de 7 de Julio de 1928, sobre or-
denamiento del comercio de carbones
en los puertos, impone a los almace-
nistas de carbón constituidos en Sin-
dicato la obligación de traficar con
determinada proporción de combus-
tibles nacionales y consagra el dere-
cho de los consumidores para hacer
directamente sus acopios de carbón
por cargamentos o bodegas comple-
tas; mas como al amparo de ese dere-
cho vienen simulándose por algunos
almacenistas importaciones consig-
nadas a consumidores para reducir
la compra de carbón nacional a que
vienen obligados y forzar a la vez in-
debidamente el cupo de importación
que les corresponde, de donde resulta
grave daño para la industria hullera,
notorio perjuicio para el resto de los
almacenistas sindicatos y evidente in-
fracción de los preceptos del mencio-
nado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

1. 0 Los almacenistas de carbón
constituidos en Sindicato no podrán

intervenir en la compra, descarga, al-
macenamiento o entrega de los car-
gamentos de carbón consignados a
consumidores que no hayan importa-
do directamente más del 50 por 100
de su consumo antes de la constitu-
ción del Sindicato correspondiente.
Los infractores incurrirán en las san-
ciones previstas en el artículo 13 del
Real decreto número 1.180, de 7 de
Julio de 1928, y los cargamentos en
que hubieren intervenido les serán
computados a los efectos del cupo
que tengan asignado en el Sindicato.

2.° Los consumidores de carbón
comprendidos en el párrafo anterior
que hagan uso de su derecho para
importar sus a :opios directamente,
no podrán utilizar los servicios de los
almacenistas sindicados en la compra
descarga, almacenamiento y recep-
ción de carbón que les esté consigna-
do. Los infractores incurrirán en las
sanciones previstas en el artículo 2.°
del mismo Real decreto para los
consumidores que revendan el car-
bón adquirido.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid 6 de
Junio de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Minas y

Presidente del Consejo Nacional
de Combustibles.

-

Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Córdoba

Tesoreria-ConZadoria

Núm. 2.166

ANUNCIO

En la «Gaceta de Madrid» del día
4 del actual se publican los anuncios
para la provisión por concurso de los
cargos de Recaudador de la Hacien-
da vacantes en las zonas de Cullera
provincia de Valencia y Guia de Mo-
ra de la provincia de Santa Cruz de
Tene rife.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
manifestándose, ademas, que con
arreglo a lo dispuesto en la norma 2.a
del artículo 28 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928
(«Gaceta » del 29 del mismo mes), se
admitirán en esta Delegación de Ha-
cienda las instancias que a solicitud
de dichos cargos se presenten hasta
el día 27 del actual en que expira el
plazo concedido para ello.

Córdoba 7 de Junio de 1929.—E1
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.
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Ayuri remißrdOS
CORDOBA

Núm. 2.175

Terminada la confección de la ma-

trícula para la exacción de los dere-
rechos o tasas por entrada de carrua-
jes en los edificios particulares que
ha de regir en la presente anualidad
de 1929, queda de manifiesto por tér-
mino de diez días en el Negociado de
arbitrios de la Secretaría municipal
para las reclamaciones que tengan a
bien interponer los contribuyentes in-
teresados.

Córdoba 8 de Junio de 1929.—Luis
Junguito.

ZUHEROS

Núm. 2.181

Don Francisco Zafra Arroyo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que habiendo queda-

do desierta la subasta para el arrien-
do de varios arbitrios municipales, la
Comisión permanente en sesión del
día ocho del actual, acordó anunciar-
la por segunda vez con las mismas
condiciones que aparecen insertas en
el BOLETIN OFICIAL número ciento Ca-

torce de fecha catorce de Mayo últi-
mo; debiendo tener lugar esta segun.
da subasta transcurridos que sean
veinte días naturales a contar desde
el siguiente en que aparezca inserto
al presente en dicho periódico oficial.

Zuheros a diez de junio de mil no-
vecientos veinte y nueve.—Francisco
Zafra.

ESPEJO

Núm. 1.981

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento, du-
rante el mes de Abril de 1929,
que forma el Secretario que sus-

. cribe en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 227 del Esta-
tuto municipal.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 6

Preside el señor Alcalde don Ro-
dolfo Vega Gracia.

Finé leida, aprobada y autorizada
el acta de la anterior.

Se diö cuenta de la corresponden-
cia, BOLETINES OFICIALES y «Gacetas»
de Id úiima semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Fue aprobado el extracto de las se-
siones correspondientes al mes ante-
rior.

Aprobar el estado de ingresos por
productos del cementerio habidos en
Marzo anterior y que se haga el opor-
tuno ingreso.

Se aprueba la cuenta presentada
de los gastos realizados para el trans-
porte de los reclutas de este pueblo
concentrados en la Caja de Córdo-
ba, el día 1.° del actual, y que se pa-
se el oportuno cargo.

Abonar a don Rafael Silva Palomo
42 pesetas 66 céntimos, por picón
suministrado para las dependencias
municipales.

Se acuerda abonar a don Domingo
Queraltó de Sevilla, 513 pesetas por
material quirúrgico facilitado para la
Oficina sanitaria..

Queda enterada la Comisión de un

oficio del Director de la Acadeini
Banda de música participando las
tas y bajas del personal existente.

Se acuerda abonar al Depositario
municipal 30 pesetas por socorros fa-
cilitados a pobres transeuntes, según
cuenta presentada.

Abonar al encargado de la limpie-
za pública don Antonio Casado, 30
pesetas 30 céntimos, por jornales in-

"

vertidos en la limpieza de calles.
Se acordó dar cumplimiento a la

circular de la Excelentísima Diputa-
ción provincial, solicitando el con-
cierto para el pago directo de la ar>or-
tación forzoza que resulta a este mu-
nicipio en el ario actual importantes
8.396'55 pesetas.

Sesión ordinaria del día 13

Preside el señor Alcalde don
Rodolfo Vega Gracia.

Al declararse abierta la sesión el
señor Alcalde dedica un cariñoso sa-
ludo a lo nuevos Tenientes, por ser
esta la primera sesión que se celebra
con su asistencia, esperando con su
valiosa cooperación poder marcar
nuevos estímulos para laborar en be
neficio de la población.

Se díó cuenta de la corresponden.
cia, «Gacetas» y BOLETINES OFICIALES

de la última semana, acordándose su

cumplimento y archivo.
Se acordaron los siguientes soco-

rros domiciliarios: A Francisco Gu
tierrez Chamizo de 5 pesetas; a Mar
garita Peña Gracia, de 2 pesetas;
Juan Martínez Serrano, de 10 pese
y a Elisa Córdoba Gracia de 15
setas.

Se aprueba la cuenta que present
el representante de este Ayuntan-lía
to en la capital, don Ramón Márquez,
con un saldo a favor del Ayuntamien.
to de 3.113 pesetas 70 céntimos, y co-
rrespondiente al primer trimestre del
ario actual.

Autorizar al representante don Ra-
món Márquez, para que retire de la
Oficina provincial de Estadística la c
rectificación del Padrón de habitantes
que se halla aprobada.

Abonar al Secretario de la Junta e:

provincial del Censo Electoral, 15 pe.

setas, a que asciende el importe de la
impresión del Censo Corporativo en

el BOLETIN OFICIAL.

Dada cuenta de las que rinden los

Farmacéuticos don Francisco Martí-
nez y don Francisco Reyes por medi-
camentos despachados para la bene-
ficencia municipal, se acordó dejar

en estudio las mismas para determi-
nar si están de acuerdo con el petito-
rio oficial.

Se acuerda abonar a don Diego Ra-

mírez 45 pesetas por socorros facili-
tados a los mozos de este pueblo que

han comparecido ante la Junta de da'

sificación y revisión en el corresp ow 4

diente juicio. 	 Ni
Abonar a la Droguería Central de cu

Córdoba 89 pesetas 50 céntimo s , iür
porte de 110 kilos de cloruro de cal • se
facilitados a este Municipio. 	 ce

Se acuerda crear cuatro plaza s c dae. de

peones de la limpieza pública con mi
rácter temporal.

ay
al-
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Ordinaria del día 20
Preside el señor Alcalde don Rodol-

fo Vega Gracia.
FiA leida, aprobada y autorizada

el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia, «Gacetas » y BOLETINES OFICIALES

de la última semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Se acordaron los siguientes soco-
rros . domiciliarios; a Francisco Gra-
cia Urbano de 5 pesetas; a María Te-
resa Ventura Castro de 15 pesetas; a
Julián Medina Ramírez de 5 pesetas.

Aprobar y que se abone la factura
que presenta el carpintero Pablo Ruiz
por trabajos y materiales empleados
en el saneamiento y cercado de un
solar de la calle Plaza Abajo y Hor-
nillo.

Se nombra Comisionado de este
Ayuntamiento, al Oficial don Diego
Ramírez para que presencie el juicio
de revisión de los mozos de este pue-
blo ante la Junta de Clasificación y
revisión de la provincia.

Se nombran empleados de la lim-
pieza pública a los vecinos Miguel
Lucena Couriago, José Córdoba Gra-
cia, Antonio Aguilar Zamorano y
Juan Moral Porras, facultando al se-
ñor Alcalde para dictar las oportu-
nas órdenes para organizar referido
servicio.

Ordinaria del día 27
Preside el señor Alcalde don Ro-

dolfo Vega Gracia.
Fui leida, aprobada y autorizada

el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia, « Gacetas» y BOLETINES OFICIALES
de la última semana, acordándose su

su abono a los interesados.
Fue ap robada, acordándose su abo- rialmente por cualquier persona conno, la factura que presenta el herrero derecho electoral.

Antonio Díaz, importante 22 pesetas ! 	 Villanueva de Córdoba 2 de Junio50 c éntimos, por reparación de la api- ' de 1929.—Cayetano Martos.sonadora del municipio.
Atendiendo solicitud del vecino po-bre Francisco Ortiz Porras, se con-

cede 5 pesetas para atender a la lac-tancia de dos hijos gemelos. 	 Don Miguel Toril Amor, Presidente.A reque rimiento del señor Alcalde 	 nato de la Comisión de evaluaciónde Castro del Río, se nombra una Co- 	 de la parte personal del repartí-misión compuesta por los señores 	 miento.
Concejales don Emilio Pérez Alcázar Hago saber: Que excediendo de
y don Juan Sánchez de Murga, para quinientos el número de electores queque lleven a cabo los trabajos de des- figuran en la lista para los vocaleslinde y amojonamiento de este térrni- elecios de esta Comisión de evalua-no municipal 	 ción en cumplimiento a lo ordenado

Abonar a la Compañía Telefónica en el artículo 495 del Estatuto muníci-Nacional la suma de 27 pesetas por pal corresponde practicar entre elloscuota del 
Teléfono instalado en el un sorteo para fijar los 50 que de unaCuartel de la Guardia civil en los me- ' manera directa y secreta puedan ele-

ses de Marzo y Abril y 13 pesetas 50 gir a dichos vocales, y a este fin seCéntimos por cuota del mismo con anuncia que el día 9 del actual a lasdestino en este A yuntamiento. Así doce en esta Casa Ayuntamiento se
mismo se acordó abonar a la misma llevará a efecto dicho sorteo pudien-

cumplimiento y archivo 	 quinientos el número de electores que
A solicitud del señor segundo Te- figuran en la lista para designar los

niente de Alcalde, don Vicente Casa- vocales electos de esta Comisión de
do Ramírez, se le concede un mes de evaluación, en cumplimiento a lo or-
licencia para trasladarse con su fa- dena do en el artículo 495 del Estatu-
milia al campo, debiéndose encargar to municipal corresponde practicar
durante su ausencia el Teniente susti- entre ellos un sorteo para fijar los 50
tuto correspondiente 	 que de una manera directa y secreta

Se aprueba la distribución de fon- puedan elegir a dichos vocales, y a
dos del mes de Mayo próximo, 	 este fin se anuncia que el día 9 del

Se aprueba la nómina general de actual a las doce en esta Casa Ayun-
haberes de empleados, acordándose tamiento se llevará a efecto dicho

sorteo pudiendo ser intervenido notz.

Núm. 2.122

Y

cio oscuro, boci- claro con hierro con-
fuso nalga izquierda valorado en cin-
cuenta y cinco pesetas.

Una mula de veinte arios, de 1'31 de
alzada, castaña apardada, boci-clara,
con hierro seis nalga derecha. Borre-
ga, apreciada en ciento setenta y cin-
co pesetaS.

Y una mula de veinte y dos arios,
de 1'47 alzada, blanca, con hierro
confuso en la nalga derecha aprecia-
da en ochenta pesetas.

Total, diez y seis mil ochocientas
diez pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el día seis de Julio próximo
y hora de las once, bajo las siguientes
condiciones.

Primera. Para intervenir en la su-
basta deberá consignarse previamen-
te en la mesa del Juzgado el importe
del diez por ciento de los bienes que
se tratan de enagenar.

Segunda. Que no se admitirán
osturas que no cubran las dos ter-
eras partes del avalúo de los bienes
ue el postor trate de rematar.
Tercera. Que las posturas podrán

ace rseseparadamente para cada uno
e /os sen-lovientes que se enagenan
en cuanto a las edificaciones por la

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
CORDOBA 	 primera instancia de esta ciudad

y su partido.
Núm. 2.171 	 Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda, se
Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de instruye expediente a instancia de do-

primera instancia del distrito de fía Damiana Ecija Narváez, mayor dela Izquierda de esta capital. 	 edad, viuda propietaria y vecina de
Hago saber: Que en dicho Juzgado Rute, para justificar el dominio de lasy por ante el infrascripto se siguen fincas siguientes:

autos juicio declarativo de mayor Una suerte de tierra de olivar, de
cuantía a instancia de don Pedro de cabida de cinco fanegas, igual a tres
Dios Millar' como mandatario de do- hectáreas, trece áreas, trece centiá-
ña Dolores Cataluña Estévez y otros reas y cuarenta y ocho centímetros
como causahabientes de don Vicente cuadrados, nombrada La Morea, de
Berna Serna contra don Antonio Se- este término, que linda a Oriente con
rrano Romero, sobre cobro de pese- tierras de don Eloy Guerrero Ecija,tas, en los cuales se ha mandado sa- actualmente de mi propiedad, a Po-car a pública subasta para su venta niente con más de los herederos de
los bienes siguientes que han sido don Gregorio Gómez de Aranda, alembargados al demandado. 	 Sur una participación de la finca ad-

Las edificaciones existentes en una judicada a la representación de la he-
parcela de terrenos situada entre la redera doña Josefa Priego Roldán, y
antigua fábrica de azúcar y el edificio al Norte la parte adjudicada a don
conocido por el Camarón y carretera Mariano Torres Roldán. La finca des-
general de Madrid a Cádiz en Alco- crita es parte de una suerte de diez ylea, que consisten en una casa de dos ocho fanegas, con casa cortijo que la
plantas con fachada a la carretera causante adquirió a título de compra
desde la que se ve la casa con una so- de doña Clotilde Torres Roldán y es-la planta, teniendo la otra en semiso- tá inscripta en el Registro de la pro-ternos, un cobertizo destinado a cua- piedad de este partido, formando la
dra, otros dos cobertizos destinados finca número mil ciento setenta y cim-
a almacenes, un horno de cal y otro co, sin poder determinar el tomo y fo-
horno para teja, valorado todo ello ho en que aparezca, su valor es de
en la cantidad de pesetas diez y seis ocho mil doscientas cincuenta pese-
mil quinieutas. 	 tas y está libre de gravámenes, y

Un burro de veinte y tres arios, de 	 Una novena parte proindivisa de la
un metro siete centímetros alzada, ru- casa cortijo nombrado La Morea, que

se adquirió por igual participación a
todos Ios herederos de doña Ana del
Carmen Roldán y Roldán, y está en-
clavada dentro del perímetro de par-
cela que lleva el número siete, de la
adjudicación que se hizo a la doña
Clotilde Torres Roldán, formando
parte de la número 1.165, descrita an-
teriormente y en ella constan los res-
pectivos linderos en el Registro de la
propiedad de este partido, su valor es
ciento sesenta y seis pesetas sesenta
y siete céntimos. Las fincas descritas
las adquirió la doña Dainiana Ecija
Narváez, en estado de viuda, el día
veintitres de Octubre último por com-
pra a doña Clotilde Torres Roldán,
que vive en dicha villa de Rute, calle
Roldán Nogués, sin que le otorgara
escritura, y se hayan inscritas en ple-
no dominio a nombre de don Juan
Crisóstomo Mangas Sánchez, mayor
de edad, vecino de Rute, sin que ten-
gan sobre sí ningún gravamen.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria y demás disposiciones
aplicables, se convoca al don Juan
Crisóstomo Mangas Sánchez, o sus
herederos en el caso de haber falleci-
do y a cuantas personas ignoradas
pueda perjudicar las inscripciones ct

a y
al-

Compañía 22 pesetas 10 céntimos por
conferencias y telefonemas oficiales
del mismo mes.

Aprobar las cuentas municipales
del ejercicio de 1928, emitiendo el
dictamen o Memoria a que se refiere
el articulo 127 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

Se acuerda contribuir con 200 pe•
setas a la suscripción abierta por los
Ayuntamientos de la provincia, para
costear las insignias de la Cruz del
Mérito civil concedida al Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la
provincia don Manuel Danvila.

Se acuerda que bajo la dirección
del Maestro albañil municipal, don
Juan Plata Gama, e inspección del
señor concejal don Emilio Pérez Al-
cazar, se proceda con urgencia al
arreglo de los callejones de la plaza
Torongil y construcción de una pasa-
da en el arroyo del Chorro.

Espejo 30 de Abril de 1929.—E1 Se-
cretario, F. Ferrer.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión municipal
permanente en sesión fecha de 4 de
Mayo de 1929.—El Secretario, Fran-
cisco Ferrer.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.122

Don Cayetano Martos Herruzo, Pre-
sidente nato de la Comisión de eva-
luación de la parte Real del repar-
timiento.

Hago saber: Que excediendo de

do ser intervenido notarialmente por
cnalquier persona con derecho elec-
toral.

Villanueva de Córdoba a 2 de Ju-
nio de 1929.---M. Toril.

C•123.1jau	

totalidad de ellas formando un solo
lote.

Dado en Córdoba a ocho de junio
de mil novecientos veinte y nueve.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secre-
tarjo P. H., Tomás Gutiérrez.

LUCENA

Núm. 1.798
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de primera instancia de Posadas -
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
y a instancia de doña Francisca Me-
dina Pizarro, mayor de edad, viuda y
vecina de Córdoba, se tramita expe-
diente para que se inscriba a su nom-
bre en el Registro de la Propiedad de
este partido, el dominio de la siguien-
te finca urbana.

Casa habitación situada en esta vi-
lla de Posadas, calle del Medio, hoy
Fernández de Santiago, número cua-
renta y tres, cuya fachada que mira
al Mediodía consta de seis metros por
ocho y cincuenta centímetros de fon-
do; consta de dos habitaciones bajas,
portal, patio, pozo de medianería con
la casa número cuarenta y uno de la
dicha calle, pila y en principal una
cámara. Linda por la derecha de su
entrada con la casa número cuarenta
y cinco que fué de Antonio Torres Pa-
lacios y en la actualidad es de doña
Ana Benavides Serrano, y por la iz-
quierda y espalda con la número cua-
renta y uno que fue de don Agustín
Uceda Torres y hoy es de don Joa-
quin Carmona y Pérez de Vera. Se
encuentra libre de gravámenes y tie-
ne un valor de dos mil pesetas.

La descrita finca la adquirió en ple-
no dominio la doña Francisca Medi-
na Pizarro una cuarta parte por he-

rencía al fallecimiento de sus padres
Juan Medina Ortega y Ana Pizarro
Cuevas; otra cuarta parte por compra
a su hermana Ana Medina Pizarro;
otra cuarta parte por compra a su
otra hermana Antonia Medina Piza-
rro y la otra cuarta parte por compra
a sus sobrinos Ana y Antonia Medi-
na Valle como únicas herederas de su
difunto hermano Mabuel Medina pi.
zarro.

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria se convoca a todas las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
pretendida a fin de que en el plazo de
ciento ochenta días comparezcan an-
te este Juzgado si quisieren alegar su
derecho, con la prevención de que si AW

no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Dado en Posadas a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veinte y nue»
ve.—Marcial Zurera y Romero.—E!
Secretario judicial, Luis Medina.

wanaml•I. 
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,Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en est

periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 6 de Junio de 1929.—El Ingeniero-Jefe P. O., Emilio Iznardi.
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yo, confinando actualmente por el
Norte con predio de José Manchado;
y por el Este con el partidor del tran-
ce; Sur predio de José Roldán; y Oes-
te con más de José Barranco.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se convoca por medio
del presente, a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada a
fin de que dentro del termino de cien-
to ochenta días, contados desde la
publicación de este primer edicto en
el BOLETIN 05ICIAL de la provincia,
comparezcan a usar- de su derecho
ante este Juzgado; haciéndose cons-
tar, que se practicarán en dicho tér-
mino la prueba testifical propuesta
por el solicitante, y las que propon-
gan los interesados de quienes proce-
de la finca, sus causahabientes, el se-
ñor Alcalde como representante del
caudal de propios y el Ministerio fis-
cal, si son pertinentes.

Advirtiéndose que esta es la tercera
inserción.

Dado en Cabra a veinte de Febrero
de mil novecientos veinte y nueve.—
José Ortega.—El Secretario, Jesús de
la Concha.

POSADAS
Núm. 2.163

Don Marcial Zurera y Romero, juez

Alba

dominio solicitadas por medio del
presente edicto que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia por
tres veces para que en el término de
ciento ochenta días comparezcan ante
este Juzgado si quieren alegar su de-
recho.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Dado en Lucena a ocho de Abril de
mil novecientos veinte y nueve.—Do-

mingo Onorato.--E1 Secretario judi-
cial P. H., Francisco Flores.

CABRA

Núm. 2.099

Don José Ortega Ruiz, juez de prime-
ra instancia de esta ciudad de Ca-
bra y su partido.
Hago Que en este Juzgado se sigue

expediente a instancia de Francisco
Muñoz Córdoba, de estos vecinos,
para acreditar el dominio de una
suerte de tierra, que es la número 1.0

del trance 8.° de la dehesa de la Sie-
rra de este término, de cabida una
hectárea, sesenta y siete áreas y se-
senta y ocho decímetros, equivalen-
tes a dos fanegas y ocho celemines
lindera por Levante con el partidor
del trance, Norte, Sur y Poniente
con tierras de Francisco y José Arro-

Númeroero 2.128

Estad
	 lac ni e s

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso

expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las dispo•

siciones del vigente Reglamento de minería.
Wecwwwl, 	 eaceecs.ne...M.M.Mi_gnImmlememewscrassaiumumom11. 

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decreto

6 Junio 1929
8906 1 	 Santa Ana Haza de las Animas y

Cerro de las Matas
Conquista D. Juan José Buenestado He-

rruzo
Por renuncia
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